
San José, 21 de diciembre de 1992.-

RESOLUCIÓN No 1.188/992.-  La Junta Departamental de San José, aprobó en general y en 

particular por unanimidad 31 votos en 31, el Decreto N° 2.644, el que quedará redactado de la 

siguiente forma:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Modifícase el Art. 2º) del Decreto Nº 2.506 con la redacción dada al mismo por 

el  Art.  1º)  del  Decreto  Nº  2.578,  el  que  quedará  redactado  de  la  siguiente  manera:  “La 

donación quedará sujeta a la condición resolutoria de que el Banco Hipotecario del Uruguay, 

el  Ministerio  de Vivienda,  Ordenamiento Territorial  y Medio Ambiente  u otro Organismo 

Público,  conceda  en  un  plazo  de  seis  meses  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  de 

donación, a la Cooperativa de Viviendas de Empleados y Obreros Municipales un préstamo 

para la construcción de un complejo habitacional destinado a sus fines”.

Artículo 2º).- Comuníquese,  etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Comunal.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTIUN  DIAS  DEL  MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS.-
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